
Tribunal de Cuentas  de  la  Provincia  de  La Pampa

COMITE DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Acta Nº  22

–-Siendo las 08:30 hs. del día Martes 02 de Mayo de 2017 se reúne el

Comité  de  Responsabilidad  Social,  integrado  por:  Patricia  Primucci,

Marcela  Bide,  Pablo  Spadini,  Victoria  Cobo,  Laura Engels,  Alejandra

Claudia López,  Claudio  Pérez,  Fernanda Sostillo,  Lara Bilick,  Daiana

Correa,  Paola Vanesa Guerra y Laura Tapia.

Se dá comienzo a la reunión donde se tratan los siguientes temas del

día:

-Primero: Se da la bienvenida a los nuevos integrantes del Comité de

Responsabilidad Social e informa la mecánica de trabajo del mismo.

-Segundo: Otorgando continuidad a los mensajes con información de

interés  para  los  agentes,  se  informa  sobre  los  remitidos  a  todo  el

personal  atienentes  a  la  temática  seguridad  vial,  propiciándose  la

redacción de otros relativos a acciones de autocuidado en salud, tales

como  las  relativas  a  sedentarismo,  y  recordatorio  de  pautas

gramaticales para la redacción de textos.

-Tercero: Respecto de la publicación en página web correspondiente al

mes de mayo, se informa que se encuentra en proceso de redacción el

texto referente a aplicación de Normas ISO 26000.

Cuarto: A fin de dar continuidad al ciclo de charlas de capacitación, se

han cursado notas al Ministerio de Salud para concretar las relativas a

alimentación saludable y donación de sangre y médula ósea,
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 proponiendo -en base a las inquietudes recibidas de los compañeros-

profundizar  las  relativas  a  sistemas  de  auditorías,  integración,

liderazgo  y  manejo  de  grupos,  violencia  laboral,  violencia  de  género,

fobias  y cuidado del ambiente.

Quinto: En cuanto a medidas que coadyuven a la integración de los

agentes del Tribunal se propone la realización de actividades deportivas,

a cuyo fin se indagará sobre la voluntad de participación y, en su caso,

gestionarán  las  autorizaciones  pertinentes  para  el  desarrollo  de  las

prácticas en los espacios deportivos existentes.

Sexto: Se  expone  la  importancia  de  concretar  una  capacitación  en

materia  de  Normas  Iso  y  en la  formación  de  nuevos  auditores  para

ampliar o en su caso substituir a quienes desempeñan desde hace años

tal  tarea.  En  relación  a  este  punto  se  refieren  los  alcances  de  las

oportunidades de  mejora  y  ejemplifica  con las dos  oportunidades de

mejora en curso (supresión de nombre propios de los funcionarios que

dictaran el acto administrativo en virtud del cual se realizan rendiciones

de  subsidios  y  eliminación  del  anexo  B  planilla  renditiva,   partes

diarios).

Séptimo: Finalmente  se  expresa  la  necesidad  de  avanzar  en  el

encuentro de integración anual que el organismo desarrolla entre los

meses de octubre y noviembre, así como en la depuración del volumen

documentario del organismo con carácter previo a su traslado al nuevo

edificio  en  construcción.  En  relación  a  este  punto,   se  sugiere  la

posibilidad de  habilitar  grupos de  visitas para observar  el  estado de

avance de las obras.

Sin otro tema que tratar y siendo las nueve horas y veinte se dió por

finalizada la reunión a las 9,30 hs.
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